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sistemas, también en el ámbi-
to laboral, para prevenir res-
ponsabilidades penales. En 
caso de problemas, la Fiscalía 
exige para eximir a la socie-
dad que ésta disponga de un 
código de conducta y de un 
sistema disciplinario.  

“Son muchas las compa-

ñías que cumplen con estos 
requisitos, pero luego no revi-
san los protocolos o no se ase-
guran de que funcionen”, 
apunta Raquel de la Viña, ge-
rente del área de laboral de 
BDO. El primer paso es inte-
grarlos con otras áreas de la 
compañía e ir más allá del de-
partamento de recursos hu-
manos. Según el informe, sólo 
un tercio de las empresas 
cuenta con sistema de com-
pliance laboral integrado con 
otras materias. 

En cuanto a las sanciones 
internas que se imponen por 

la violación de estas normas, 
varían desde la amonestación 
verbal (56%) y escrita (54%) 
al despido disciplinario 
(42%), pasando por otras co-
mo la suspensión de empleo y 
sueldo (43%). 

Otra de las claves es la co-
municación. Para que estas 

herramientas sean realmente 
efectivas, la plantilla debe es-
tar al tanto, así como los pro-
veedores e, incluso, los clien-
tes. Sólo el 12% de las compa-
ñías pone a disposición del 
público general este tipo de 
protocolos. El mayor esfuer-
zo, en el 87% de los casos, está 
dirigido a que los propios em-
pleados conozcan los códigos 
éticos o de conducta, así como 
sus implicaciones. Sin embar-
go, los grandes olvidados son 
los proveedores (informados 
en el 26%) de los casos y los 
clientes (13%). 

6 de cada 10 empresas tienen un 
canal para delatar a un compañero
El mecanismo más extendido en España para informar sobre incumplimientos del código ético o de 
conducta de trabajadores es el canal de denuncias interno para que los empleados den la voz de alarma.

Sergio Saiz. Madrid 
Quien mejor conoce lo que 
pasa dentro de una empresa 
son sus empleados y, por tan-
to, también quienes pueden 
dar la voz de alarma sobre al-
guna práctica poco ética o, di-
rectamente ilícita, de algún 
compañero. Por eso, dentro 
de los mecanismos impulsa-
dos por las compañías, el ca-
nal de denuncia interno es el 
gran protagonista, utilizado 
por el 63,16% de las empresas 
españolas, según se despren-
de del informe Protocolos la-
borales y el compliance labo-
ral: radiografía de su implan-
tación en España, elaborado 
por BDO Abogados. 

A primera vista, de los da-
tos del estudio se concluye 
que existe una amplia adapta-
ción entre las compañías na-
cionales en lo que a cumpli-
miento normativo laboral se 
refiere. El protocolo más im-
plantado es el código ético, se-
guido del código de conducta 
y del manual del empleado. 
Independientemente del 
nombre utilizado, el objetivo 
inicial de estos documentos 
era regular la actividad de los 
trabajadores, pero tras la en-
trada en vigor de la responsa-
bilidad penal de las personas 
jurídicas, su alcance es más 
amplio y también pretenden 
evitar cualquier ilícito come-
tido por la plantilla. 

Penal y laboral 
Es aquí, precisamente, donde 
más fallan las sociedades es-
pañolas. El compliance labo-
ral y el penal deberían ir de la 
mano, tal y como explica 
Montse Rodríguez, directora 
del área laboral de BDO. En 
su opinión, el protocolo que 
regula la actividad de la plan-
tilla “no es un documento es-
tanco”, sino que debe ser algo 
vivo y estar integrado con el 
resto de departamentos. Sin 
embargo, casi el 30% de los 
encuestados reconoce que no 
actualiza estos códigos. Sólo 
un 28% los revisa con fre-
cuencia (anualmente o cada 
dos años). 

La experta recuerda la im-
portancia de contar con estos 

CATALUÑA

Un grupo de 
jueces que dejó 
JxD tras el 1-O 
crea una nueva 
asociación
D. Casals. Barcelona 
Un grupo de jueces catalanes 
que se dieron de baja de la 
progresista Jueces por la De-
mocracia (JxD) ha constitui-
do una nueva asociación de 
magistrados, que ayer hizo su 
primer comunicado público.  
La nueva entidad es Ágora 
Judicial, quien ayer exigió la 
excarcelación de los diputa-
dos electos Oriol Junqueras 
(ERC), Joaquim Forn, Jordi 
Sànchez (JxCat) y el presi-
dente de Òmnium Cultural, 
Joaquim Cuixart, que siguen 
en prisión provisional por ha-
ber impulsado el 1-O. 

La agrupación se presenta-
rá públicamente en los próxi-
mos días, y la integran magis-
trados que abandonaron JxD 
a lo largo del otoño, por la ne-
gativa de esta última a conde-
nar públicamente la “judiali-
zación” del 1-O. Los impulso-
res de Ágora Judicial creen 
que JxD debería haber hecho 
un llamamiento al diálogo y a 
“vías políticas” para pasar pá-
gina a la crisis catalana. 

La normativa de asociacio-
nes judiciales establece que  
tienen que ser de ámbito esta-
tal, por lo que sus promotores 
buscan apoyos en otras co-
munidades como País Vasco 
y Galicia. Entre ellos, hay va-
rios magistrados que han pe-
dido una consulta legal en Ca-
taluña, y también Juli Solaz, el 
primer instructor del caso Pa-
lau, que descartó enviar a pri-
sión preventiva al expresi-
dente de la entidad musical 
Fèlix Millet. 

Ágora Judicial consideró 
ayer que la prisión provisional 
para Junqueras, Sànchez y 
Cuixart no está “justificada” 
porque, en su opinión, no han 
incurrido delitos de rebelión o 
sedición, como les acusa el 
juez de la Audiencia Nacional 
que instruye 1-O, Pablo Llane-
ra.  

Según la nueva entidad, 
existe una “grave restricción 
de los derechos de participa-
ción y representación políti-
ca”, no sólo para los presos 
“sino también para los electo-
res a quienes representan”. Su 
comunicado llegó el día antes 
de constituirse el Parlament y 
de arrancar formalmente la 
nueva legislatura catalana. 

La amonestación 
verbal es la sanción 
disciplinaria más 
frecuente en las 
empresas españolas

El protocolo laboral más implantado entre las empresas 
españolas es el código ético, con un 55,7%, seguido del 
código de conducta y el manual del empleado, ambos con un 
54%. Aunque en muchas ocasiones se confunden y pueden 
parecer exactamente lo mismo, existen diferencias entre 
estos tres documentos, según explican desde BDO 
Abogados. El código ético establece unas normas a seguir 
por toda la plantilla desde un punto de vista global, mientras 
que el de conducta fija los estándares esperados por la 
sociedad en los interlocutores que tengan relación con el 
negocio, sobre todo de cara a los trabajadores. El manual del 
empleado es un compendio de normas que ayudan a la 
plantilla a desenvolverse dentro de la empresa. 

Diferencia entre los protocolos

Hoy, en www.expansion.com/juridico: ¿Inviolabilidad del domicilio?, Enrique Vázquez (Andersen)

RADIOGRAFÍA DEL ‘COMPLIANCE’ LABORAL EN ESPAÑA
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algún protocolo laboral?
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Sólo el 28%  
de las compañías 
revisa con  
frecuencia sus 
protocolos laborales

Toda compañía con más de 250 trabajadores está obligada  
a contar con una política de igualdad. Sin embargo, existe un 
15% de compañías que entran en esta categoría que hace 
oídos sordos a esta obligación legal. Raquel de la Viña, gerente 
del área laboral de BDO, señala que puede deberse a “falta  
de conocimiento” de la normativa o que la empresa esté 
actualmente negociando con los representantes de los 
trabajadores esta política. Aun así, Montse Rodríguez, 
directora de laboral de BDO, recuerda que, por ejemplo, 
contar con un protocolo contra el acoso en el trabajo forma 
parte de los planes de igualdad y no tenerlo puede suponer 
una multa por infracción grave, que en algunos casos está 
castigado con multas de más de 800.000 euros. 

La gran asignatura pendiente


